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En relación a la orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. del 26 de octubre de 1998
(BO E 21-1 1-1998) desarrollada por la Resolución de 30 de marzo de 1999. del Instituto Nacional de
Empleo (BOE 13-04-1999), adjunto remitimos la siguiente documentación:

1.- Resolución de otorgamiento de subvención.

2.- Copia de la solicitud de subvención debidamente diligenciada.

Al mismo tiempo, se remiten por correo electrónico los documentos para el inicio y just ificación
de las obras.
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RESOL UClON DE OTORGAM IENTO
DE SUBVENCIÓN A CORPORAC IONES LOCALES

SERVICIO PÚBLICO
DEEMPLEO ESTATAL

DIRECCiÓ N PROVINCIAL
VALENCIA

VISTOel expediente promovdo por DJlJnaJDAN CARLESPEREZ PASTOR ensucal~ad deAk:a~elsa Presidente/adelaCorporacénLocal deCANALS provoca de vaieneaen
solicitud deuna subvención de 9.909,99€ , para la oontrataei6n detrabajadoresdesempleados, preferentemente eventtlalesagrarios, en la realización deunaobrao servicio dein
terés general ysocial, esta Direcci6n Provincial delSERVICIOPÚBLICODE EMPLEOESTATAL(enadelante SEPE), dicta la presente Resoluciónenbase a lossiguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 13111/2015 tuvoentrada enesta DirecciónProvincial, el expedientecitado.
SEGUNDO: La Corpcecón Local de CANALS tiene proyectada ~ ejecución/realización de ~ obrao seoidc denominada TRABAJOS ACOND. DELIMPIEZA DE MONTES,
CAMINOS Y Rlo lOS SANTOS · REMANENTE 2015con una duraciónde 1,00 meses . estando previstasuiniciación el dia 14/1212015y sufinalización el dla 1310112016.
TERCERO: Se trata de una obra o serviciode interés general y social ejecutadaen rég imen deadministración directa porlapropia Corporación Local deCANAlS o, ensucaso,
porlaempresaadjudicataria.
CUARTO; l os trabajadores contratados para la realización deesta obra o servicio, serán desempleados, preferentemente eventualesagrarios, e inscritosen el Centre SERVEF
d'Ocupaci6 correspondientes, representando el 100%del total detrabajadores aocuparenlaobraoservicio.
QUINTO: La Corporación l ocal solicitanteestá incluidaen losConsejos Comarcales, deacuerdo con loprevisto enloscorrespondientes Anexosdela Ordende17 deenero y 20
defebrerode 1991ydeconformidad con loexqido enel RO. 93911997, de20dejunio(B.O.E.24106197) .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Con fed1a 181021201 5, seaprobó y rallfK:ó por~ ComisiónPro,indal deseguimiento, laas~naci6n defondasa esa Corporación Local, a propuestadeesta Dirección
Provincial.
SEGUNDO: Se cumplentodos losrequisitos exigidos por el R.O. 939/1997, de 20dejunio,según las basesestablecidasen la Ordende26deoctubrede1998, desarrolladapor
la Resoluciónde 30de marzo de 1999.
TERCERO: Que existen causas excepcionales, debidamente justificadas, que imposibilitan laejecución dela referida Obradentro del ano natural del ejerciciopresupuestario, por
loquepodrá ser finalizada dentro de losseisprimeros meses delejercicio presupuestario siguiente, deoonfonnidadconel apartado e)del punto1del art 4 dela Ordende26de
octubrede 1998, procediendo a transferírseleel 100% de la Subvención concedida con anterioridad al 31 dediciembrede2015, previapresentación, por dicha entidad, de lado
cumentación que acrediteel inicio de laobra o servicio, deacuerdocon loestablecido enel párrafosegundodel punto2del artiaJlo11, delareferidaOrden.
CUATRO: la competencia de esta Dirección Provincial para resolverlapresentesolicitud de subvención, viene dada por el propio R.D. 939/1997,de 20de junio.

VISTAS las disposiciones citadasy'as demásconcordantesydegeneral aplicación,

ACUERDO

Subvencionar con cargo al crédito19.101.241A.461.02, del presupuesto degastosdel SEPEa laCorporación l ocal deCANAlS, para la realización deuna obrao serviciode in
terés general y sodal, la cannced de NUEVE MILNOVECIENTOS NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTlMOS ( 9.909,99 € ) , para finandar el coste salanal total
derivado de la cootratación, por obrao servicio determínado, de8 trabajadores desempleados(8Peones), transfiriendo el 100% del impone tetal dela subvención con anterori
dadal 31dediciembrede2015 previapresentación, por laentidad, dela documentaciónque acredite el inicio deobra.

A efectos de difusión pública, la citada Obra o servicio deberá identificarse convenientemente porlaCorporación local , mediante uncartel indicador puesto a piedeobra
dondese identifique la financiacióndel SEPE.

l a rontrataciónde los trabajadores cuyo coste subvenciona el SEPE, serealizará segúnresultadodelagestión por parte del servef de la oferta presentada enel CentroSERVEFde
Empleo correspondiente, en fullCión de los criterios de selección de trabajadores valorados y acordados por la Comisión EjeaJtiva Provincial del SEPE, en relación con el RO.
939/1 997.

l a Corporación l ocal, enel plazo deunmes a partir dela fina~zación de laobrao servicio presentaraen la DirecciónProvincial del SEPE el Informe deFinde Obra, la Certificaciónde
Pago Final acampanada de losjustificantesdegastos queenla misma se indican, asi como una memoriadescriptivaygráficade la actuacióndesarrollada, con especial referencia al
empleo, reintegrando, ensu caso, los fondos no utilizados a laCta. 9000/0066/90/0200001459 del BancodeEspañaenValencia,a nombre deServicio PúblicodeEmpleoEstatal, Mi·
nisterio deEmpleoy Seguridad Social, M·19-A. Denorealizarse el reintegro, voluntariamente, en el referido plazo o unavez justificadoel expediente secomprobase porla Dirección
Provincialquela cantidad reintegrada noeslacorrecta, seiniciaraprocedimientodereintegro de lascantidades indebidamentepertibidas.

la Direcd6n Provincial del SEPE podrá. biendictar nueva Resoluciónmodificandolapresente en loscasos dealteración de las coodiciones tenidas en cuenta para laconcesiónde la
misma, o resolver ydejar sinefecto lasubvenciónconcedidayexkJ irsudevolución totalo pardal, por el procedimientodereintegro correspondiente, enlossupuestos de incumplimien.
toestablecidos en losarticulos37, 52 Yotros dela ley 3812003, de 17 denoviembre, General deSubvenciones, asícomodelanormativa especificareguladoradeestos programas,
sinpe~u icio delo dispuesto en el Real Deaeto l egislativo 512000, del 4 de agosto (aOE810812(00), sobre infraccionesy sanciones en elorden social. Encualquieradeloscasosde
devolución o reintegro de fondos seexigiran, adem ás, loscorrespondientes interesesde demora desde el momentode!pago delasubvencióndeconfonnidad can loqueseestablece
en los articulas37.3y 38.2dela referida l ey38/2003.

NOTIFIQUESE la presenteResolución de conformidad con lasarticulos 58y 59 de ~ Ley 3011992, de26 de noviembrede RégimenJundicode lasAdministraoones PúblK:as y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoleque oontra la presente resolución, que noagota la vía administrativa, podráinterponer recurso deALZADAante laExcma. Sra. Mi
nistra de Empleoy Seguridad Social en el plazode un mes a partirdel dia siguiente al de la recepción de lapresente notificación, de acuerdo con losarta. 114 y 115 de la citada l ey
3011992, de26de noviembre, segun redaccióndadapor la ley 4/1999, de13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo presentarseel escrito enquesefonnuleel recurso, bienanle
el mismo oante esta Dirección Provincial del SEPE, quiénenelplazo de diezdiasloremitirá aaquél consuinfonne y unacopiacompleta yordenadadel expediente.
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